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PODER L\'.GISLATIVO 

Cámara de Diputados 

DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA CAMA
RA DE DIPUTADOS, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Segundo Pe~ 
ríodo Constitucíonal, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las doce 
y treinta minutos pasado meridiano, del 
Martes siete de septiembre de mil novecíen
tos setenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor~ 
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Dipu
tados Doctores Antonio Coronado Torres y 
Fernando Zelaya Ro/;:is, respectivamente. 

Concurren, adernás los honorables Dipu
tados Do·n Gustavo Altamirano Lanu¡,a, lnge

. niero Fraticisto Argeñal Papi, Don A!ejandro 
Césadillandé"n Cantarero, Don Alfredo Branto

' m"'A1·tda,'Dc1' S-al•iador.Ca\dera E•cobar, Pro-

fosoca Mary Cocó Maltez de Callejas, Don 
Francisco Carcache Va!lecillo, Profes-or Stand
ford M. Cash Dash, Doctor Solvador Castillo 
Selva, Doctor Humberto Castril!o Morales, Don 
Arturo Cerna Baca, Don Bemildo Díaz Pérez, 
Licenciada I'/\arta Elisa González de Espinosa, 
Doctor Alejandro Fajardo Rivas, Don Orlando 
Flores CasanClla, General Gustavo F. Chávez, 
Doctor Ulises Fonseca Talavera, Doctor Cris
tóbal Genie Valle, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar, Señorita lrma Guerrero Chavarría, 
Licencii)do Humberto Guerrero Zapata, Prof. 
Nubia Hernández Alvear de Pomar, Don Luis 
Felipe Hidalgo García, Corot1el Jorge Gra~ 
nera Aguilar, Don Julio Lacayo Arosteguí, 
Don Carlos Largaespada Rivera, Don- R6ger 
LeGn ·Carranza, Don Ali Mahamud Mora, _In!;]. 

¡ José Dolores Rayo· Rodríguez, Doctor Alejan
i-'.<'lro Mart1ne~ ci'ah1vera, Doctor Cortos Masís 
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Cerdo, Dcctor José Medina Cuadro, Don Je:;,, rabies Diputados: Doctor Orlando Morales 
AA0liro:i """'1~c-~ f)c:¡ q_cn6 ,1\A..c!1nn Va!enzuela, Ocón, Señorita lrma Guerrero Chavarría, 
Doctor Edgard Paguaga Midence, Don Juan Doctor Octavio Guerrero Aguilar, Don Efra-
F. Po!acios Ríos, Ingeniero Luis H. Pallais ¡·· im Tigerino Masariego y Don José Joaquín 
Debayle, Ingeniero Luís Alberto Peralta Man- Quadra Cardenal, para que procedan en for-
tilla, profesora María Helena de Porras, Don ma privada a! estudio de la acusación, para 
Arnuffo Rivas Solórzano, Doctor Alberto Sa- recomendcr lo que sea conveniente y justo. 
borío Morales, Doctor Víctorino Sáenz Valla
dares, Don Francisco Salinas Guzmán, Doctor 
René Sandíno Argüello, Ingeniero José Somo
za Abrego, Profesor Hugo Sujo Wilson, Pro
fesor Víctor Manuel Talavera Tercero, Don 
Efraím Tígeríno Masariego, Profesor Bayardo 
Urcuyo Casco, Doctor F'rancisco Urcuyo Ma
líaño, Doctor Róger Velásquez Flores, Don 
Lucas Vílchez Martínez y Doctar Manuel F. 
Zurita Vega. 

l' - El Honorable Señor Presidente decla
ra abierta la sesión. 

29 - No se lee, el acta de la sesión anw 
t'erior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3' - En cumplimiento de la agenda, el 
honorable Señor Secretario, Doctor Antonio 
Coronado Torres, da lectura a carta del Se~ 
ñor Oficial fv\ayor de la Cámara, avisando 
que los honorables Diputados Don José Joa
quín Quadra Cardenal y Don Carlos Guevara 
Henríquez, informaron qu'e por imprevistos 
no podrán asistir a la sesión de hoy. 

49 - En uso de la palabra el honorable 
Señor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
manifiesta que se ha recibido una carta del 
Señor Porfirio Molína Rodríguez, en la que t 

solicita que esta honorable Cámara, a tra~ 
vés de la Comisión de Derechos Humanos, 
le reivíndique sus derechos ciudadanos, y 
de la cual está ordenando que se le dé 
una copia a cada uno de los honorables 
Representantes, para que la lean y con un 
concepto claro, se pronuncie la Mesa Direc
tíva en la próxima sesión. 

5() ~ Se lee, y se manda a repartir co
pia a los honorables Representantes, carta 
enviada por el Señor Ministro del Distrito 
Nacionai, Doctor Luis Valle Olivares, de 3 
de <:1gosto de 1976, contestando comunica
ción que el 26 de agosto recién pasado se 
!e enviara por Secretaría, de conformidad 
con la mcción aprobada que presentara el 
honorable Diput~do Den Carlos Largaespada 
Rivera, relacionada COi1 !as seguridades que 
presta e! Estadio Nacional para continuar 
verifican~0 jvegcs en ·el n1ismo. El inforn1e 
en conciusión <:.s que e\ Estadio Nacional 
no presta las seguridades para seguir ju
gando. 

6'! - ! nterviene el honorable Señor Pre
sidente, Doctor Cornelio H. ¡-¡;jeck, expre~ 
sar1do que en la sesión anterior se repartió 
copia a todos !os Representantes, de la acu
sación que presentara la Señorita Pamela 
Francís Cestoni, en contra del honorable 
Diputarlo Serpiente, Don Oskar-Reyes Zelaya. 
SlfJuiendo el precedente Sf3.ntado pura estos 
casos,·. la Me~a Directiva se. pern1it~ 110111-

d:>.rar WJa_ Co11:JjsLQ11 ,is>.teg,r~qa .i2~r Jos. h,Gno-

7rt - Se leen, toman en consideración y 
trasladan a la honorab\·e Comisión de Ha
cienda y Crédito Pública, para su estudio y 
dictamen, los sig0ientes proyectos de ley 
enviados por el Señor de ese Ramo, ten
dientes a: 

1) Aprobar el Convenio de Préstamo N9 
524-U-032 que por la cantidad de 

11 ) 

Cinco Millones de Dólares ......... . 
( US$5.D00.000.00), suscribió el Go
bierno de Nicaragua y la Agencia 1 n
ternacional para el Desarrollo (AID), 
cuyo producto será utilizado en un 
programa de desarrollo de cápacídad 
del Ministerio de Salud Pública y de 
las comunidades rurales para que ini
cien, !leven a cabo y respalden pro
yectos de mejoramiento de salud de 
esas comunidades; entrenamiento de 
trabajadores en salud rural y el de
sarrollo de una Escuela Nacional de 
Salud; y mejoramiento de las capa
cidades de mantenimiento y servicio 
de hospitales comprendidos dentro 
del Sistema Hospitalario (JNAPS), de 
acuerdo con la Sección 1.02 del Con-
venio; y 
Autorizar a! Poder Eíecut¡vo a suscriw 
bir con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica, un Contrato 
de Préstamo hasta por la cantidad de 
Tres Millones Quinientos Sesenta Mil 
Dólares (US$3.560,000.00), que será 
destinado para financiar en parte los 
costos de estructura e instalaciones 
físicas de la Zona Franca Industrial 
de Exportación, adyacente 0! Aeropuer
to lnternaclona! "Las Mercedes", de 
esta ciudad. 
El honorable Señor Presidente se per
mite nombrar a !a honorable Diputa
da Profe$ora María Hs!Bna de Porras, 
para que lo sustituya en la Comisión 
de Hacienda 2 fin de evacuar el dic
tamen de estos dos p1·oyectos. 

89 -~ El honorable Señcr Secretario da lec
tura a la Reforn1a a !os artículos 34 y 35 de 
la Constitución de la Organi;:ación i\Ac;nc!iai 
de la S•!ud, adoptadas por Resclucíon WHA 
26.37 de la 26<:L A:;nn1L:!oa A\undia! ck~ !a Sa
lud, celebrada en Ginebra, Suiza, e! 24 de 
mayo de 1973. 

Tomada en consideración !e Rr.:forma, e! 
honorable Señor Presidente la tra'.'dGda a la 
honorable Comisión de Relaciones Exterio
res, para su estudio y dictamen. Asimismo 
el honorob!e S"!r1or Preside11tc 11cn1bra al 
ho110rab!1.;! o;putado lntioniero José Son1oza 

_ A~i~!iQ_, ·_pqr_a que_ i:~pgqg~ .e.n <J_íc;ha Coin_isión 
: ai. Í•Qoora!;le · Oip_uJadQ .Do.n. Rerré _lv\olioa· .Ya-
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!enzue!a, que estd ausente, y al honorab!e 
Diputado Doctor José Medina Cuadra, para 
que sustituya al honorable Diputado Doctor 
Agapíto Fernández García, que también está 
ausente; a fin de que el dictamen esté pre
parado para la próxin1a sesión que se cele
brará el día de hoy. 

99 - Se lee, toma en consideración y 
traslada a la honorable Comisión de la Go
bernación, el proyecto de ley presentado por 
el honorable Diputado Doctor Cornelio H. 
Hüeck, tendiente a otorgarle Personalidad 
Jurídica a la Entidad denominada "Asocia· 
ción Nicaragüense de Usuarios del Trans
porte lnternacionol", sin fínes de lucrar aje
na a toda actividad política, de duración in
definida, de carácter civil y con domicilio 
en esta ciudad. 

10. En uso de la palabra la honora-
ble Diputada Profesora Mary Cocó Maltez de 
Callejas, manifiesta que como se han agotado 
los temas a tratar durante esta sesión, de. 
sea mocionar para "que el acta de ésta se le 
dispense el trámite de l'ectura". 

Discutida la moción Maltez de Callejas, el 
honorable Señor Presidente la somete a vo.. 
tación, resultando aprobada. 

11. - No habiendo más de que tratar, 
el honorable Señor Presidente levanta la se
sión. - Cornelio H. Hüeck1 Presidente. -
Antonio Coronado Torres1 Secretario. - Fer
nando Zelaya Rojas, Secretario. 

DECIMO OCTAVA SESION DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Segundo Período 
Constitucional, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las trece horas 
del Martes siete de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis. 

Preside, el honorable Diputado Doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Dipu
tados Doctores Antonio Coronado Torres y 
Fernando Zelaya Rojas. 

Concurren"' además, los honorables Dipu
tados Don Gustavo Altamirano Lanuza, In
geniero Francisco Argeña! Papi, Don Alejan
dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 
Brantome Artola, Don Salvador Caldera Es· 
cobar, Profesora Mary Cocó Maltez de Ca· 
lle¡as, Don Francisco Carcache Vallecillo, 
Profesor Standford M. Cash Dash, Doctor 
Salvador Castillo Selva, Doctor Humberto 
Castrillo Morales, Don Arturo Cerna Baca, 
Don Bemifdo Díaz Pérez, Licenciada Marta 
Elísa González de Espinosa, Doctor Alejandro 
Fajardo Rivas, Don Orlando Flores Casano
va, General Gustavo F. Chávez, Doctor Ulises 
Fonseca Talavera, Doctor Cristóbal Genie Va
lle, Doctor Octavio Guerrero Aguilar, Seño
rita lrma Guerrero Chavarría, Licenciado 
Humberto Guerrero Zapata, ProfeSOf.R Nubia 
Hernández Alvear de Pomar, Don luis Felipe 
Hidalgo García, Coronel Jorge Granera Agui~ 
lar, Don Julio Lacayo Arosteguí, Don Carlos 

Largaespada Rivera, Don Róger León Carran
za, Don Alí Mahamud N1ora, Ingeniero José 
Dolores Rayo Rodríguez, Doctor Aleiandro 
Martínez Talavera, Doctor Carlos Masís Cerda, 
Doctor José Medina Cuadra, Don Julia Ma
lina Mendoza, Don René Melina Valenzuela, 
Doctor Edgard Paguaga Midence, Don Juan 
F. Palacios Ríos, Ingeniero Luis H. Pal!ais 
Debayle, Ingeniero Luis Alberto Peralta Man
tHla, Profesora María Helena de Porras, Don 
Arnulfo Rivas Solórzano, Doctor Alberto Sa
borío Morales, Doctor Victorina Sáenz Va
lladares, Don Francisco Salinas Guzmán, 
Doctor René Sandino Argüe\lo, Ingeniero José 
Somoza Abrego, Profesor Hugo Su jo Wilson, 
Profesor Víctor Manuel- Talavera Tercero, 
Don Efraím Tigerino Masariego, Profesor Ba
yardo Urcuyo Casco, Doctor Francisco Ur
cuyo Maliaño, Doctor Róger Velásquez Flo· 
res, Don Lucas Ví!chez Martínez y Doctor 
Manuel F. Zurita. 

l? - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta Ja 
sesión. 

2? - Por habérsele dispensado el trámite, 
no se lee, el acta de la sesión anterior. 

39 - Interviene el honorable Señor Pre
sidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, expre~ 
sando que en relación a la carta presentada 
ante esta Cámara por el Señor Porfirio Me
lina, solicitando la reivindicación de sus de
rechos ciudadanos, a través de la Comisión 
de Derechos Humanos, y de la cual se re
partió copla, la Mesa Directiva considera 
que es improcedente darle curso a Ja peti
ción, en vista d·e que no corresponde a esta 
Cámara tratar e! asunto, sino a la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia. 

4' - Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable Co
misión de Hacienda y Crédito Público, el 
cual envuelve un proyecto de Resolución, 
tendiente a aprobar el Convenio de Présta
mo 524-U-032 suscrito entre el Gobierno de 
la República de Nicaragua y la Agencia para 
el desarrollo Internacional (AID), por la 
cantidad de Cinco Millones de Dólares .... 
(US$5.000.000.00), que serán usados en un 
programa de desarrollo de capacidad del Mi
nisterio de Salud Pública y de la comunida
des rurales para que inicien, lleven a cabo 
y respalden, proyectos de mejoramiento de 
salud en esas comunidades; entrenamiento 
de trabajadores en salud rural y el desarro
llo de una Escuela Nacional de Salud; y me
joramiento de las capacidades de manteni~ 
miento y servicio en los hospitales compren
didos dentro del Sistema Nacional Hospita
lario (JNAPS), de acuerdo con la Sección 
1.02 del referido Convenio. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se le dispensa al proyecto 
d_e Resolución, el trámite de lectura y discu-
sión en lo genera!. · 

De inmediato se lee, en !o particular y 
son1etido a discusión el artículo Unico de 
consta el Proyecto de Resolución, se aprue
ba en un solo debate. 
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5'·' - Se lee, discute y aprueba el dictarnen 
favorable emitido por Ja honorable Comi
sión de Hacienda y Crédito Público, sobre el 
proyecto de ley sometido a la consid:ració~ 
de esta honorable Cámara por el Senor Mt~ 
nistro de Hacienda y Crédito Público, en
caminado a autorizar al Poder Ejecutivo, 
para que por medio del Señor Ministro, o 
de la persona en quien éste delegue, sus
criba en nombre del Estado con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica, 
un Contrato de Préstamo por la cantidad 
de Tres Millones Quinientos Sesenta Mil Dó
lares (US$3.560,000.00}, cuyo producto >e 
destinará a financiar en parte los costos de 
estructuras e instalaciones físicas d"'! la Zona 
Franca 1 ndustrial de Exportación, adyacente 
al Aeropuerto Internacional "Las Mercedes", 
de esta ciudad. 

La hcnorable Comisión r::n su dictamen 
expresa que cons¡dera necr .;aria la autoriza~ 
ción ul Poder Ejecutivo para que suscriba el 
préstamo arriba menci0nado, en vista de 
que el establecimiento de esta Zona Fran.ca 
Industrial, se espera atraer numerosas in
dustrias de procesamiento de artículos para 
la exportación, que representarán nuevas 
fuentes de trabajo y capac;tación para el 
obrero nicaragüense, así ·:orno la apertura 
de nuevos mercados; por lo que recornien
da la üprobaci6n dd proyect", 

A moción del honorable Oipvtado Doctor 
Octavio Guerrero Aguiiar, se le dispensa a1 

proyecto el trám;te de lectura y discusión 
en lo general. 

" -,.~ -- ~ -·-é·"f'""t'l,.-:f)-";';,i~!:."" 

De inr.iediato se lee, en lo particular el 
f.Jroyecto '/ sometido a discusión, se aprueban 
en primer debate, !os cuatro artículos de 
que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado, Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, se le dispensa al 
proyecto el segundo debate y demás trá
mites de ley. 

6• - El honorable Señor Secretario da 
lectura al dictamen evacuador por la hono~ 
rabie Comisión de Relaciones Exteriores, el 
cual envuelve un proyecto de Resolución, ten
diente a aprobar la Reforma a los Artos. 34 
y 55 de la Constitución de Ja Organización 
Mundial de la Salud, adoptadas por Reso
lución WHA 26.37 de la 26a. Asamblea Mun
dial de la Salud, que tuvo lugar en Ginebra, 
Suiza, el 24 de mayo de 1973. 

Sometido a discusión el dictamen, y no 
habiendo oradore inscritos para intervenir, 
el honorable Señor Presidente lo somete a 
votación, resultando aprobado. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, se !e dispensa al 
proyecto de Resolución propuesto por !a Co
rniSión en su dictamen, el trán1ite de lectura 
y discusión en lo general. 

A continuación se le-e y son1et~a discu~ 
sión en lo particular el Proyecto de Reso
lución, siendo aprobado en un solo debate, 
el artículo Unico de qve consta. 

= 
7<:: El honora~ie Señor .Secretario, Doc-

tor Antonio Coroncido Torres, da lectura a las 
reformas introducidas por la honorable Cá. 
mora del Senado al proyecto de ley encami
nado a reformar el Decreto .Legislativo N<:: 20, 
de 25 de abril del corriente año, por el cual 
se crea e! ,! nstituto de Bienestar Campesino 
( ll·NIERNO J. 

A.mp!íamer.te discutidas las reformas, se 
sorneten a votación, resultando aprobados. 

A continuación interviene el honorable Di
putado Doctor José Medina Cuadra, mani
festando que de hecho estaba al tanto de 
lo que contenían las reformas al proyecto 
de INVIERNO, pero desea pedir a la hono
rable Mesa, que en el caso de estos proyec
tos que refornian una cantidad variante de 
!as relacione::; jurídicas entre el prestamista 
que es INvlERNO, y el prestatario, que se 
pase -el proyecto para que, no en el barullo 
o en el ruidaje que se escucha en esta Cá
mara1 sino con la debida caln1a se tenga 
oportunidad de conocerlo un poco más de
talladamente. 

El honorable Diputado Doctor Edgard Pa
guaga tv\idence, expresa que él consídera que 
e! honorable Diputado M.edina Cuadra, tiene 
toda la razón, porque así como la Cárnara 
de! Senado ~·iene ese derecho de revisar lo 
que aquí se aprueba y de reformar cuando 
no está correcto ,tan1bién !a Constitución da 
ese derecho a esta Cámara. De manera que 
para el futuro, es aconsejable que se reparta 

_copia para revisar también. 
El honcrable Señor Presidente, Doctor Cor

neJio H. HJeck, manifiesta que realmente es
tá de acuerdo con los honorables Diputados 
Medina Cuadra y Paguaga Midence, porque 
es lógico que hay que conocer qué es lo 
que el Senado reforma, a qué es lo que el 
Senado adiciona; pero que debido a desper
fecto en la planta eléctrica 1 no se repartió 
!a copia como se acostumbra hacerlo. 

8? - Se leen, discuten y aprueban indivi
dualmente, las reformas introducidas por la 
honorable Cámara del Senado a los proyectos 
de !ey tendientes a conceder Pensión Men· 
sual Vitalicia a las Señoras: Doña Lestele 
Coe vda. de Hooker, Doña Yolanda vda. de 
Serrano y Doña Mercedes García vda. de Ro
mero Castillo. Las reformas consisten en 
aumentar dich~~s í'ensk;ne·:; de Dos Mil Cór
dóbas cada un<J. 

9? - El hono1·abie Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado Pro
fesor Bayardo Urcuyo Casco, quJen mani
fiesta que inspirado en el alto espíritu cívico 
que ha observado en esta honorable Cámara, 
quiere exponer un problema que actualmen
~e está sucediendo en tres cornunldades de 
la zona norte fronteriza con Honduras, en 
el Departamento de Chinandega. Prosigue ex
presando qu·e hace aproximadamente dos- me. 
ses y medio, en la escuela de la Comarca "El 
Jícaro", Municipio de San Francisco, ·una 
escuela que tiene 27 años de funcionar como 
tal, construida por la comunidad- se le tras-
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ladó al Profesor por una recomendación es
pecial con su plaza, a otra escuela del De
partamento de Chinandega, y en esta es
cuela, que exactamente está a vn kilómetro 
o a kilómetro y medio de la guardaraya 
con Honduras, ha quedado un total de 60 
niños sin maestro; y hace ocho días recibió 
una delegación de padres de familia en su 
casa de habitación en Somotillo, quienes le 
comunicaron ese problema, expresándole que 
ya habían agotado !os recursos a través de 
las autoridades respectivas de Educación, del 
Departamento. "fambién se presentó otra d·e
legación de padres de familia de la escuela 
rural de la Comarca ''La Danta", en el Mu* 
nicipio de Somotillo, donde también se sus
pendió un maestro, y se trasladó-con su pla
za a la escuela urbana de Somotíllo, dejan
do un segundo grado de 60 niños abando* 
nado sin maestro. Además, en la escuela 
urbana de "Cinco Pinos", también en la ze
na fronteriza, se trasladó el maestro de uno 
de los terceros grados con suplaza, también 
para la cabecera departamental, dejando el 
tercer grado abandonado. Por lo antes ex
puesto, y contando con la forma en que 
esta honorable Cámara y el Señor Presidente 
en !o personal, abordan los temas cívicos 
relacionados con la zona fronteriza del país, 
expresa que desea mocionar lo siguiente: 
"Que la honorable Señorita Ministra de Edu
cación Pública, Doctora Helia María Robles, 
informe por qué razones no han sido re
puestos los Profesores y plazas trasladados 
de la Escuela "El Jícaro", situada en !a Co
marca de El Jícaro, Munícipio de San Francis
co del Norte; el Profesor del segundo grado 
de !a Escuela "La Danta", situada en la 
Comarca La Danta, jurisdicción de! Munici
pio de Somotillo; y el Maestro de tercer 
grado de la Escuela Urbana de Cinco Pinos, 
situada en el Municipio de Cinco Pínos, to
das estas Escuelas del Departan1ento de Chi
nandega". Finalmente manifiesta el hono
rable Diputado Profesor Urcuyo Casco, que 
considera de mucha importancia la peticióri,i 
ya que estos niños que han quedado sin 
maestro y con sus escuelas cerrodQs, quizás 
muchos de el los ya han tenido que traspa· 
sar !a frontera en busca de educación 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, somete a discusión la me· 
clón Urcuyo Casco, expresando que realmen
te resulta doloroso escuchar e::sa queja, por 
la qüe estima conveniente que se le pida 
informe a la Señorita Ministra de Educación 
Pública. 

A continuación interviene el honorable Di
putado Doctor Ulises Fonseca Talavera, ex
presando que tal vez es difícil lo que va 
a decir, pero un Díputado d·e Costa Rica, 
le acaba de mandar un artículo que publicó 
un Señor viajero sobre los -problemas que se 
han debatido aquí. Prosigue manifestando 
que i~ual que el caso que pres'em:a el ho
norable Diputado de Somotillo, se presenta 
en l21s otras fronteras del país, por lo tanto 
él conslde1 a que es lógico que se non1bre 

una Comisión, que integrada con Miembros 
del Ministerio de Defensa, Agricultura, Edu
cación y el Congreso, vaya a los límites fron· 
terizos para ver cómo funcionan las escue. 
las; que no se diga como dijo un honorable 
Diputado aquí un día, que en la Costa Atlán
tica no se ve la televisión, y que la emi
sora no se oye tampoco. Por lo anterior, 
expresa que mociona formalmente para "que 
una Comisión del Congreso con la Ministra 
de Educación, el Ministro de Defensa, e! Mi. 
nistro de Agricultura y el Ministro de Salud 
Pública, vaya a los sitíos fronterizos para 
averiguar qué es lo que está pasando". 

Interviene el honorable Señor Presidente, 
Doctor Cornelio H. Hüeck, expresando que 
qulere referirse muy especialmente a las pa
labras del honorable Diputado Doctor Ulises 
¡:;onseca Talavera, y decir que no es con Co-
111isiones que se han de arreglar los proble. 
mas, si acaso hay algunos problemas que 
rnuchos han venido aquí a acusar -porque 
cada Representante de la zonas fronterizas 
conoce los problemas que se suceden a dia· 
rio- para eso está e\ Eiecutlvo; y si el Mi
nistro de Educación Pública no cumple con 
su deber, los Representantes del pueblo de
ben llamarle y decirle "Señor, cumpla con 
su deber". Y esto puede ser a través de 
lina nota enérgica a los Señores Ministros. 

Nuevamente interviene el honorable Di
putado Doctor U\ises Fonseca Talavera, ma· 
nifestando que hay dos formas de quitarle 
terreno a un país. Por ejemp!o por años 
El Salvador afincó su ger.te en un Departa+ 
mento de Honduras, y después de un jueqo 
de Foot Ball, resultó una 9uerra horrible. 
Ese problema no lo tiene Nicaragua, es al 
revés a los nicaragüenses se les está colo~ 

'\izando, se les inscribe en las escuelas pú
blicas de Costa Rica; los que nacen a la 
orilla del río, cantan el himno de Costa Ri
ca; los que estDn a tres días del Castillo de 
La Inmaculada Concepción, ya no son ni
caragüenses; podría err un plebiscito como 
el de 1824 perderse el río y el lago, fina
lizó expresando el honorable Diputado Doc
tor Ulises Fonseca Talavera. 

El honorable Señor Presidente Doctor Cor
nelio H. Hüeck, manifiesta que quiere de
cirle a su querido amigo -el Doctor Ulises 
Fonseca Talavera, que hay muchas maneras 
de perder la soberanía sobre un territorio, 
y una de esas mvneras, además de las que 
él citó, es hacer declaraciones sin medida, 
porque die"', el honorable Diputado Doctor 
Ulises Fonseca Talavera, que Nicaragua ha 
ido perdiendo a los ciudadanos a la orilla 
del río, y aunque él cree que la intencíón 
del honorable Diputado Fons-eca Talavera, es 
alertar para que se pongan escuelas en esa 
zona, no hay que hacer declaraciones como 
de que E! Salvador, quiso hacer en Honduras 
una colonización. Los nicaragüenses, han vi
vido el margen de ese problema, y sólo han 
busc::JdO la armonía entre los países de Cen
troan1érica, distinguiéndose a través de todos 

. los tíen-1pos corno verdaderos t..'nio11istas; por 
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lo tanto no hay que dar opiniones que pue
dan herir susceptibilidades, ni siquiera to· 
mando partido; porque el Gobierno de Nica
ragua, ha sido muy cuidadoso en ese sentido. 

El honorable Diputado Ingeniero Francisco 
Argeñal Papi, manifiesta qu'e como Diputado 
al Congreso Nacional, por la región número 
uno que es desde Managua, hasta las fron
teras con Honduras, quiere dar su respaldo 
a su estimado colega Profesor Bayardo Ur
cuyo, en su moción de ver que repongan a 
los maestros que transfirieron de las escue-
las rurales en las fronteras con Honduras; 
por lo tanto es correcto enviar la nota a la 
honorable Señorita Ministra de Educación 
Pública, Doctora Helia María Robles, quien 
está bien interesada en fortalecer la educa· 
ción de Nicaragua amparada en el ideal del 
Señor Presidente de la República, General 
de División Anastasio Somoza Debayle, pa· 
ra que se repongan los maestros transferidos 
en las fronteras. En cuanto a la moción 
propuesta por el Doctor Ulises Fonseca Ta· ¡ 
laVera, brillante jurista de prestigio, consi
dera que no está ajustada a la realidad. Por 
qué va a nombrarse una Comisión con el Mi
nistro de Defensa, el Ministro de Educa
ción Pública, etc., cuando no hay ningún pro
blema de la frontera con la soberanía territo
rial del país? Hay que recordar que Nicara· 
gua tiene un Presídente que tiene dominio y 
perfecta cupacidad, con un ejército glorioso, 
la Guardia Nacional, para defender la inte
gridad territorial y la soberanía del país 
como lo contempla la Constitución de la 
República. 

Nuevamente ínterviene el honoroble Señor 
Presidente, Dcctor Cornelio H. Hüeck, ex
poniendo que la preocupación del honorable 
Diputado Doctor U!ises Fonseca Ta!avera, ya 
ha tenido contestación en una nota hecha 
pública por el Señor Nlinistro de Relaciones 
Exte¡-iores oor medio de la cual ha t>clarado 
hasta la sÜciedad, qu·~ no hay ningún pro
blema fronterizo, y esa declaración es ofi
cial; por lo tanto no hay que preocuparse 
por editoriales de un períódico, que no van 
a cambi;;;r el mapa de Nicaragua. Por otra 
parte, expresa, hay que comprender que 
Costa Rica, está convocada en una lucha 
electorera, y muchas veces en esas luchas 
electorales, Jos candidatos, sin medir moti
vos ni circunstanciós h:~nzan frases de relum
brón para atraer votantes, porque e! chauvi· 
nismo es una de las tantas debilidades de 
los pueblos. Además el Gobierno de Nicara
gua ha declarado, que es respetuoso de los 
Tratr.dos que tiene Nicaragua y Costa Rica, 
finalizó diciendo e! hoonrable Diputado Doc
tor Cornelio H. Hüeck. 

A continuación interviene el honorable Di
putado Occtor Cristóbal Genie Valle, mani
festando que es inquietado por las frases 
del honorable Diputado Urcuyo Casco, quien 
serenamente trae un reclamo .Q;)ntra la emi
nencia del Ministerio de Edu.cación P(•blica, 
que solicita la palabra, por-qU€ ·ese- rc:clan10, 
no. es csólo dentro d.~ Ja -frooteras o. a ori/Jas 

de las fronteras de Nicaragua, ese reclamo 
lo viene a hacer extensivo él, por su Departa
mento, Matagalpa, ·que ·en la proµia zona in
terna como es "El Cacao" y "Yaosca", se 
les han quitado. s.us Profesores de instruc~ 
ción pública después de que fue construida 
la escuela por la comunidad. Prosigue di
ciendo que no viene a hacer reclamos a la 
Doctora Helia María Robles, porque ya ella 
dio explicaciones a ta Comisión de Educación 
Pública, sino que viene con la Constitución 
de la República en la mano, para que de 
conformidad con su Arto. 153, se llame al 
verdadero responsable de la anarquía en la 
instrucción pública -al Doctor Leandro Marín. 
para que venga a rendir informes al tenor 
de dicho artículo, que en su segundo párra
fo dice: "Las acusaciones contra los fun· 
cíonarios expresados, por cualquier clase de 
delitos cometidos durante el ejercicio de sus 
cargos, deberán presentarse síempre ante la 
Cámara de Diputados, aunque el acusado 
haya cesado -en el ejercicio de sus funciones. 
En cuanto a delitos peculiares cometidos en 
el ejercicio de su cargo, la acción penal pres
cribe en un año de haber cesado en eíer
cicio de sus funcíones". 

En su intervención el honorable Señor Pre
sidente Doctor Corne!io H. Hüeck, -expresa: 
hay un refrán que dice: "Del árbol caído 
todos hacen leña". Pero no es por lo que 
dicen, por rumores que han echado a ro
dar, por lo que ha salido en los periódicos, 
que se puede llamar culpable al Doctor Lean· 
dro Marín Abavnza, de algunos desaciertos 
en Educación Pública. Se le ha criticado 
en su actuación como Ministro de Educación 
Pública, porque se salió del presupuesto, 
pero se salió del presupuesto en función d~ 
su Ministerio. Por ejemplo, cuando se consi
deraba el proyecto de Presupuesto en esta 
Cárnara, el año pasado, el honorable Minis
tetro Leandro Marín Abaunza, en ese enton
ces, vino aquí a pelear porque se le au
mlc:ntara la partida de becas, porque él, co
mo humano, no podía dejar en la rniseria 
a los estudiantes que estaban fuera del país, 
y así se ganó la primera críticas, porque él 
pagó las becas que no estaban presupuesta
tadas. Por lo tanto, expresa el honorable 
Doctor Cornelio H. Hüeck, quiere pedirle al 
honorable Diputado Genie Valle, que inves
tigue primero porque muchas de las cosas 
que se dicen, rio son r.iás que desahogo de 
gente, que ya sea por envidia o por frustra
ciones, buscan en los débiles, -Y en este 
caso es débil el Doctor Le('tndro Marín Abaun
za~ como satisfacer todo:::; esos co111p!t.:jos ín
timos que tiene el hombre. De consiguiente, 
expresa el honorable Señor Presider:te, con
s1dera improcedente !a moción Genie Valler 
porque no tiene base ni fundamento, y ade
más se traería aquí en verdadera indefen
sión al Doctor Leandro Marín Abaunz::a, quien 
no contaría en este mo1ne11to más que con 
el certificado de Probidad que ya lo tiene, 
según -salló en los periódicos corno salieron 
Jas ·cal·urr:inias,_:porqye seguracnente qve si ~J 
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Doctor Leandro Marin Abaunza, llega al Mi
nisterio de Educación Pública, a buscar un 
documento que lo avale, no lo encontraría, 
porque no se lo darían, así es la humanidad, 
siempre hace leño del árbol caído. 

Interviene a continuación el honorable Di
putado Ingeniero Francisco Argeñal Papi, ma
nifestando que la Oficina de Probidad y el 
Tribunal de Cuentas exoneró de cualquier 
culpa de abuso al ex-Ministro Doctor Lean
dro Marin Abaunza, que durante 22 años 
ha sido un Funcionario honesto y correcto. 

Interviene a continuación el honorable Di
putado Doctor Fernando Z'elaya Rojas, ex
presando que el honorable Diputado Urcuyo 
Casco, ha venido aquí a presentar sus in
quietud y su temor de que algunas plazas 
de maestros de su Departamento, fronterizas 
de una República vecina, han sido quitadas 
de, sus lugares, y no han sido repuestas, y 
señala el temor de que en vista de estas cir
cunstancias pueda sufrirse algún descalabro 
en la soberanía, por la penetración cultural 
del país vecino, que está, según él ha ex
presado, arrollando, invadiendo definitiva
mente, desde el punto de vista cultural, las 
escuelas limítrofes con ese país. Continúa 
manifestando que a esa justificada y atina
da moción del honorable Diputado Urcuyo, 
que ha pedido que se dirija una comunica~ 
ción enérgica a las Autoridades del Ministerio 
de Educación Pública, para que explique los 
motivos que ha tenido para suprimir esas 
plazas de maestros, -habida consideración del 
aspecto sensitivo desde el punto de vista 
educacional del asunto. ha contestado para 
sororcsa de todos, el ilustrado colega Abo
g•do y Diputado Doctor Ulises Fonseca Ta
lavera, con frases que lo han sorprendido 
y lo han despertado de la modorra que le 
voducia esta sesión. El honorable Diputado 
Ulises Fonseca Talave:a, además de apoyar 
la inquietud del Diputado Urcuyo, ha seña
larlo con claridad, que no sólo se trata del 
p'":::blema del Departamento limítrofe con la 
vecina República del Norte, que señala el 
Diputado Urcuyo Casco, sino que todavía 
trajo a colación las declaraciones de unos 
amigos por las controversias surgidas en es
ta Cámara en el asunto con Costa Rica, y 
dijo, que si se llegase a tener un plebiscito 
~t:fre los ciudadanos que habitan en la zona 
"--· ítrofe ca nCosta Rica, a lo largo del río 
San Juan en el Departamento de ese mismo 
:iombre, los ciudadanos nicaragüenses allí re~ 
s1dentes, declararían que preferirían ser cos
tarricenses, to cual es una declaración ver
daderamente sensacional- viniendo de quíen 
viene, de un ilustrado Diputado liberal re
presentante del pueblo, que señala a su en· 
tender, no sólo la inquietud que le produce 
esta situación de desastre en la educación 
:;t"b!ica, sobre todo en los Departamento J¡. 

'.::Jfes con las vecinas Repúblicas, sino que 
señala también lo que significa la. pérdida 
de la soberanía. No es cierto que los ciu
c)ada.n9s .ni<;aragüenses de Río San Juan, pre· 
fieran ser Costarricenses, como no es cierto 

tampoco que los ciudadanos situados en las 
fronteras con Honduras preferirían ser hon
dureños, sino que el culpable es el Gobierno 
de la República, el Poder Ejecutivo que no 
está haciendo lo posible y está haciendo me
nos de lo que puede hacer con el objeto 
de establecer bases culturales firmes para 
el arraigamiento de Ja nacionalidad en los 
Departamentos fronterizos; y aunque es ver
dad, como dijo el Señor Presidente, que no 
es por medio de editoriales de prensa o de 
radio que va a perderse la nacional id ad y 
que va a edsintegrarse el territorio, tam
poco es por declaraciones de esta natura~ 
leza que va a afianzarse el amor de los 
nicaragüenses en las localidades fronterizas, 
cuando están viendo que están siendo de
jados de Ja mano por un Poder Ejecutivo, 
que se dedica a otros menesteres1 menos a 
la realidad de la educación nacional. 

El honorable Diputado Don Orlando Flores 
Casanova, interviene manifestando que ha 
escuchado con verdadero fervor patriótico 
las intervenciones que se han venido ha· 
ciendo aquí sucesivamente a través de tres 
o cuatro sesiones que se han efectuado con 
anterioridad, y le parece -y pide que lo 
dispensen- que aquí existe un noventa por 
ciento que no conoce la frontera de Río 
San Juan1 y realmente le da vergüensa cuan
do aquí Representantes liberales ponen pOS· 
trados a los riosanjuaneños, como que no 
existe patriotismo, ni Autoridades en el De· 
partamento de Río San Juan, o en la zona 
fronteriza. Prosigue manifestando que de~ 
sea aclarar que los que viven al otro lado 
de las fronteras con Costa Rica, son tan ni
caragüenses/ como los que viven de este la
do, allá han trabajado honradamente y han 
hecho su felicidad; por eso, los de aquel y 
los de este lado, se ven fraternalmente y no 
tienen problemas de ninguna clase, tal ca.. 
mo lo han declarado las Autoridades que tie
nen que ver con estos asuntos. Entonces 
-manifiesta· cuál es el problema? Es cierto 
que los costarricenses tienen sus esc~Jas 
al otro lado· de la frontera, como también 
Nicaragua tiene escuelas de este lado de la 
frontera, y los costarricenses a nadie le exi
gen que vaya allá a registrarse ni que vaya 
a cantar su himno, lo van a cantar los que 
van a recibir clases allí. Eso es una reali
dad y él lo dice públicamente. Finalmente 
expresa el honorable Diputado Flores Casa
novar que una Comisión que s·e reunió con 
la Señorita Ministra de Educación Pública, 
trató todos los problemas y se habló de or
ganizar una - 'Comisi6n interministerial in te· 
grada por los Ministros de Salud, Defensa, 
Educación y Agricultura, para coadyuvar en 
todos los programas que elta tiene por este 
año. 

Interviene el honorable Diputado, Ingenie
ro José Somoza Abrego, expresando que_ de
sea protestar enérgicamente por las palabras 
del honorable Diputado Zelaya Rojas, en el 
sentido de querer involucrar de una mane .. 
ra anti-patriótica a miembro det Partido Liw 
beral Nacionalista, que pertenecen a este ho-
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norable Congreso Nacional, usando la dema· 
gogia política que Je caracteriza para for~ 
mar la inquietud entre los Parlamentarios 
liberales y ante la opinión del pueblo ni
caragÜ'ense; pues el Partido Liberal Nacio~ 
naJista y sus congresales, siempre se han 
preocupado por defender los intereses de 
los nicaragüenses y sobre todo cuando se 
trata del Territorio Nacional. De manera 
que es muy lamentable la actitud del Doctor 
Zelaya Rojas, aJ venir aquí como político, y 
no como un congresa! a defender los dere~ 
ches de todos los nicaragüenses. Por otra 
parte manifi'esta que desea aprovechar esta 
discusión para presentar vna moción ten~ 
diente "a pedir a la Señorita Ministra de 
Educacién Pública que informe a esta Re~ 
presentación, si en las escuelas y colegios, 
tanto públicos como privados, se cumple 
con !as disposiciones establecidas en la "Ley 
sobre las Características y uso de los Sím
bolos Patrios", en el sentido de que se en· 
señe el Himno Nacional en todos los plan
teles de Educación de la República, y se 
cante diariamente a la entrada de clase. Así
rnismo fa moción tiende a que se informe ~¡ 
se cumple la disposición de rendir culto a 
la Bandern, tal como lo estipula la mencio
nada Ley". 

El honorable Señor Presidente somete a 
la consideración de la honorable Cámara la 
moción propuesta por el honQr"lble Diputa
do Ingeniero José Somozr. Abrego, la que 
cuenta con el consenso unánime, por lo que 
por Secretaría se le enviará nota a la Seño
rita Ministra de Educación Púb!lca, a fin dé 
que envíe lo~ informes q 1Je pide en su mo
ción el honorable Diputado Somoza Abrego. 

Interviene el honorab\e Diputado Don Ju
lio Melina Mendoza, expresando que cuando 
el honorable Diputado Urcuyo Casco, estaba 
refiriéndose a que le habían suprimido va
rias plazas y que era doloroso, él sintió eso 
como en carne propia, pues algo está pasan
do en el Ministerio de Educación, cuando te
niendo el presupuesto de Educación más alto 
en la historia de Nicaragua, hay cantidades 
de plazas que se han quitado y no se han 
repuesto. Prosigue diciendo que en el De
partamento de Jinotega denunció en esta Cá
mara y pidió un informe al entonces Minis
tra de Educación, el Doctor Leandro Marín 
Abaunza, de por qué se habían suprimido 
34 plazas de las ya existentes en Jinotega, en 
vez de aumentar /as 150 que hacían falta, 
cuando existen en ese Departamento ~scue
las construidas por la AID, que sirven de es
tablo y refugio a los anímales domésticos. 
Por tales razones expresa que quiere actua
lizar la moción que presentó en su oportuni
dad, aunque ahora tenga que contestar la 
honorable Ministra de Educación, pero hay 
cantidad de anomalías en la enseñanza de 
Jinotega y otros lugares del país. Por otra 
parte, expresa que si se rechaza !a moción 
propuesta por el honorable Diputaab Doctor 
Cristóbal Genie Valle, de traer aquí al Doc. 
tor Leandro Marín Abavnza a que rinda 

cuentas, se estaría violando la Constitución, 
al declararla improcedente por lo que pide 
qve se vote noml!"la1mente la referida mo
ción. 

Asume la presidencia el honorable Dipu
tado Ingeniero Luis H. Pallais Debayle, quien 
expresa que no cabe la petición del honora
ble Diputado Molina Mendoza, porque en su 
oportunidad fue declarada improcedente la 
moción Genie Valle. 

A continuación interviene el honorable Di
putado Doctor José Medina Cuadra, mani
festando que todos aquí, aun hasta los más 
jóvenes, recuerdan la situación limítrofe con 
Honduras y el problema del Territorio en 
Litigio, cómo fue p<!rdido en el diferencio 
jurídico 1 pero ciertamente, todavía se escu
cha cómo las voces misquitas acuden a que
jarse a las autoridades hondureñas, eso es 
un hecho; hay otro hecho: La penetración 
constante de Costa Rica hacia el Río San 
Juan eón una búsqueda de navegación libre 
en el Gran Lago, y una participación directa 
en el futuro Can"ll Interoceánico. Prosigue 
diciendo que .estructuras económicas centro
americanas han contemplados a través del 
CIECA, la posibilidad de un Canal por el Río 
San Juan y que igual derecho tenga Costa Ri
ca y Nicaragua; además, en "La Nación" de 
Costa Rica, de la semana pasada, el Ministro 
de Seguridad, Señor Carpentier, con base en 
la prisión de unos barcos pesqueros nicara
güenses, dijo que ha solicitado a las autori
dades nicaragüenses -y ya tiene e! permiso 
r:espectivo-, para que la Comisión nombra
da al respecto P.ueda pasar las fronteras ni
caragüenses e interrogar a los Señores de la 
Agencia Aduanera que son los que han· ex
tendido el docum·ento en el que pareciera 
ser que le hayan entregado dinero a alguna 
autoridad costarricense. Así mismo expresa 
que hay algo que no se escapa, y es la acti
tud costarricense frente a la problemática 
del Río San Juan y la actitud nicaragüense 
en ese sentido, pues mientras Costa Rica 
avanza sistemáticamente a través de cana
les a la navegación del Río San Juan, Nica
caragua ha visto con pasividad los proble
mas del Río San Juan y la Cuenca del Lago. 
También manifiesta el honorable Diputado 
Medina Cuadra, que consultando con el fu. 
turo Presidente del Partido, puede decir que 
el Partido Ccn;:;ervador, de~de ahora declara 
como tema de urgencia nacional el proble
ma del Río San Juan y la sistemática pene
tración de Cosa Rica; y por eso desde hoy 
se constiuye~en el ojo vigilante y a su pro
pio costo y riesgo constituirá las comisiones 
permantenes de investígación en el Río San
Juan para recuperar para Nicaragua /o que 
no se está recuperando en sistema Nacional. 

El honorable Diputado, Doctor Alejandro 
Martínez Talavera, en su exposición dice que 
desea felicitar al Partido Conservador - por 
su tardía Consitucional en lo que está di· 
ciendo el honorable Diputado Medina Cua· 

(Oanoouará) 
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==··,<:;~~~ra del Senad.º:~~=~ _ j cindad de Diriamha, aumentada de 
Dos Mil a Cuatro Mil Córdobas; y 

DECIMOSEXTA SESION DE LA CAMA- ( e) Sra. Mercedes García vda. de Romero 
RA DEL SENADO, correspondiente a Castillo, de la. ciudad de Managua, au-
las ordinarias del Segundo Período Cons- mentada de Dos Mil a Cuatro Mil Cór· 
títucional del Congreso, celebrada en la <lobas. 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 4o.-Pr.opuso el honorable Señor Presi-
las once y cinco minutos de la mañana dente, que para equiparar el número de se
de! día viernes, diez de septiembre de siones celebradas por este Senado con el 
mil novecientos setenta Y seis. 1 de la honorable Cámara de Diputad_os, efec
Presidencia del honorable Senador Don l tuaran var:i_as sesmnes en esta misma fe-

Pablo Rener Valle, asistido en la Primera ch~; y habiendo consenso de par_te de !_os 
y Segunda Secretaría por los honorables j Senores Senadores para ello, as1 se d1s
Senadores Doctor Ramiro Granera Padilla puso. 
y Don Miguel Gómez Argüello, respectiva- 5o.-A moción del honorable Senador 
mente. Do.cto-r Ramiro Granera Padilla, se le dis

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Adolfo Altamírano Dfarghe, 
Don Raúl Arana Montalván, Doctor Eduar
do Conrado Vado, Don Arturo Cruz Po
rras, Doctor Ernesto Chamorro Pasos, Don 
Rigoberto García Reyes, Doctor Uríel Her
docía Argüello, Don Gabriel Irías Irías, 
Don Camilo López Núñez, Doctor Francis
co Machado Sacasa, General Roberto Mar
tínez Lacayo, Don Alfredo Mendíeta Gutié
rrez, Doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, Doctcr Orlando Montenegro Medra
no, Doctor Edmundo Paguaga Irías, Don 
Max Paguaga Irías, Doña Juanita Cajína 
de Peters, General J. Rigoberto Reyes 
Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodríguez, 
Doctor Manuel Sandino Ramírez, Doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, Doctor Alceo 
Tablada Solís, Don Napoleón Tapia Pérez, 
Doctor Julio Ycaza Tigerino y Doetor J. 
David Za'X!ora Pastora. 

lo.-El honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, declaró abierta la sesión. 

2o.-Procediéndose conforme Agenda, 
fue leída por Secretaría nota de la hono
rable Cámara de Diputados, poniendo en 
conocimiento de este Senado, la aprobación 
por parte de CEe Cuerpo Legislativo, de las 
reformas introducidas por esta Cámara al 
proyecto de ley que modifica y adiciona el 
Decreto Legislativo No. 20, de 25 de abril 
de 1975, por el cual crea el Instituto de 
Bienestar Campesino (INVIERNO). 

3o.-Asimismo se dio lectura a otra no
ta recibida de la honorable Cámara de Di
putados, comunicando a esta Cámara que 
fueron aprobadas las reformas hechas a 
los siguientes proyectos de ley, otorgando 
pensiones mensuales vitalicias, a favor de 
9ersonas que a oontinuación se detallan: 
a) Sra. Lestelle Coe vda, de Hoüker, de 

la ciudad de Managua, aumentada de 
Dos Mil a Cuatro Mil Córdobas; 

b) Sra. Yolanda vda. de Serrano, de Ja 

pensó el trámite de lectura al acta de la 
presente pensión, dándose p<ir aprobada. 

60.-Se levantó la sesión. - (f) Pabl,o 
Rener, Presidente. - (f) Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - (f) Miguel Gómez 
Arqüello, Secretario. 

DECIMO SEPTIMA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinarias del Segundo Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las once y diez minutos de la 
mañana del día viernes, diez de septiem• 

I! bre de mil novecientos setenta y seis. 

1 Presidencia del honorable Senador Don 
¡ Pablo Rener Valle, asistido en la Prime
, ra y Segunda Secretaría por los honorables 
i Senadores Doctor Ramiro Granera Padilla 
j y Don Miguel Gómez Argüello, respectiva
' mente. 

!, Concurren, además, los honorables S@.. 
, nadares Don Adolfo Altamirano Dfarghe, 
• Don Raúl Arana Montalván, Doctor Eduar

do Conrado Vado, Don Arturo Cruz Po:rras, 
Doctor Ernesto Chamorro Pasos, Don Ri
rroberto García Reyes, Doctor Uriel Her-

: docia Argüello, Den Gabriel Irías Irías, 
, Don Camilo López Núñez, Doctor Francis
i co Machado Sacarn, General Roberto Mar
i tínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
; tiérrez, Docto·r Constantino Mencjieta Ro
¡ dríguez, Doctor Orlando Montenegro Me· 
: drano, Doctar Edmundo Paguaga Irías, 
· Don Max Paguaga Irías, Doña Juanita Ca
; jina de Peters, General J. Rigoberto Reyes 
' Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodríguez, 
· Doctor Manuel Sandino Ramírez, Doctor 

Carlos José Solórzano Rivas, Doctor Alceo 
Tablada Solís, Don Napc·león Ta,pia Pé
rez, Doctor Julio Y caza Tigerino y Doctor 

, J. David Zamora Pastora. 

lo,-El honorable Señor Presidente, Se
nado·r Rener, declaró abierta la sesión. 
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2o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 1 los miembros de la Comisión de la Gober
Hacienda y Crédito Público, para su estu- ¡ nación, que de ser posible ,procedieran de 
dio y dictamen, el proyecto de resolución ; inmediato al estudio del anterior proyecto, 
recibido de la honorable Cámara de Dipu· ! a. fin de tratarlo en sesión de esta misma 
ta.dos, por el cual se a.prueba. el Convenio i fecha. 
de Préstamo 524-U-032, suscrito el 17 de 5o.-Fue leído y pasa.do a la.. Comisión 
agosto de 1976, entre el Gobierno de la Re- de Relaciones Exteriores, el proyecto .de 
pública de Nicaragua y la Agencia para el resolución por el que se aprueban las re
Desarrollo Internacional (AID), por la formas de los Artículos 34 y 55 de la Cons
cantidad de CINCO MILLONES DE DO- titución de la Organización Mundial de la 
LARES (US$5.000,000.00), que serán uti- Salud, adopta.das por Resolución WHA 
!izados en un programa de desarrollo de 26.37 de la 26a . .Asamblea Mundial de la 
capacidad del Ministerio de Salud Pública Y Salud, celebrada en Ginebra, Suiza, el 24 
de las comunidades rurales para que ini- ! de mayo de 1973. 
cien, 1'.even .ª cabo y respalden proyectos J 6o.-Con el fin .de equiparar el número 
de me3oram1ento de salud de esas comu- ' de sesiones celebradas por las dos Cáma
nidades; entrena.miento de trabaja.dores en : ras, según explicara. el honora.ble Señor 
salud rural Y el desarrollo de una Escuela ' Presidente se acordó levantar esta sesión 
Nacional de Salud; y m~:i<:'.ra.miento de_l~ ' y efectuar' otra a continuación. ' 
ca.pacida.de"'. de ma.ntemm1~nto Y servicio 1 7o.-Media.nte moción del honorable Se
er: los hosp1t.a.les compr_endid?s dentro del na.dor Doctor Ramiro Granera Padilla, le 
SlStema N ac10nal Hosp;ta.lano ( JNAP~) • fue dispensado el trámite de lectura al ac
de acue;<10 con la Secc10n 1.02 del refe:ndo , ta de Ja presente sesión, dándose por apro-
Convemo. bada. 

El honora.ble Señor Presidente declaró . . . 
de urgencia. el anterior proyecto, ,por ha- 8o.-Se l~va.nto la ses1on. - . (f) Pablo 

· . 'b' • t . ; Rener, Presidente. - (f) Ramiro Gram,e.. her sido rec1 ido con ese carac er, roga.n- Padill.a S t · (f) M' ¡ G-0 
do a la Comisión de Hacienda y Crédito ra A .. 'zwec~ ari~ .. - igue • 
Público, emitir su dictamen lo antes po- mez rgue ' ere no. 
sible; y, no encontrándose presente en ese -· 
momento el honorable Senador Doctor Ed
mundo Paguaga Irías, miembro <le la refe
rida Comisión, designó, para sustituirlo, 
mientras durara su ausencia, al honora.ble 
Senador Don Alfredo Mendieta Gutiérrez. 

3o.-Con igual ruego de emitir un pron
to dictamen por parte de Ja Presidencia, 
fue leído y pasado al estudio de la misma 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
el proyecto de ley tendiente a autorizar al 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 

Aclárase Acuerdo Ejecutivo 
No. 158 de 24 Oct. 78 Relativo 

a Terreno de Sra. Inés de 
Palma Martínez 

Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda "No. 163 
y Crédito Público, para que suscriba en EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
nombre del Estado un Contra.to de Prés-1 en uso de sus facultades, 
tamo con el Banco Centroamericano de In- Acuerda: 
tegración Económica, por la cantidad de Unico. Se aclara el Acuerdo Ejecutivo 
TRES MILLONES QUINIENTOS SE- No. 158: de fecha 24 de octubre de 1978, 
SENTA MIL DOLARES · · · · .. · · ·; · · -.·: en su Acápite a), en el sentido .de que la 
(US$3.560,000.00); cuyo monto sera utih- , persona que vende al Esta.do de Nica.ra
zado para fina.~ciar parte de ~os costos de gua, el terreno a que se refiere el mismo 
estructur>; _ e mstalac1ones f1s1cas en _la es únicamente la Señora Inés !barra de 
construcc1on. ~e la Zona Franca Industrial Palma Martínez, y el Notario autorizando 
de Exportac1on, adyacente al Aeropuerto d esa Escritura Pública, es el Doctor Eve
Internacional "Las Mercedes" de la ciudad n~r Centeno Chava.rria, quedando las de
.de Managua. más partes de este Acuerdo, en todo su 

4o.-Se leyó y pasó al estudio de la Co- vigor y fuerza. 
misión de la Goberuación, el proyecto de Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
ley que se contrae a reformar algun?s. Ar- dencia.1. Managua, Distrito Nacional, .ª los 
tículos de la Ley Creadora. de los ~mste- dos días .del mes de diciembre, de mil no
rias de Estado y otras Dependencias del vecientos setenta y ocho. - (f) A. SO· 
Poder Ejecutivo y sus reformas-poster10- MOZA D. Presidente de la República. -
res. (f) Sam,lez Genie A., Ministro de Hacien-

Rogó el honorable Señor Presidente a · da y Crédito Público"· 
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Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

Partida en Ministerio de Obras Públicas 
No. 166 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en u:s:o .de sus facultades, y 

Considerando: 

4983 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone que: 
"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales 
destinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, 
escuelas o cualquier otro pr.ograma de inversión, deberán incorporarse como amplia· 
ciones del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a lO'i! 
fondos obtenidos". 

Considerando: 

Que de acuerdo a convenios suscritos entre nuestro Gobierno y Canadian In
ternational Development Agency, se han efectuado retiros de fondos cuya incorpo
ración es necesaria al Presupuesto vigente. 

Acuerda: 

Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en Ja canti
dad de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CORDOBAS CON 

SEIS CENTAVOS (($:786,200.06), en la siguiente línea específica de Ingresos: 

257001 Limpieza de Escombros en la ciudad de Managua . . ~ 786,200.06 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigentes en Ja cantidad 
de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS COROOBAS CON SEIS 
CENTAVOS (($:786,200.06), en las siguientes líneas específicas de Egresos: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 11-3-00 Proyectos de Carreteras 
Proyecto: 11-3-28 Demolición y Limpieza de Managua 
Cadificación: 07-11-3-28-37-31 

31-04 Maquinaria y Equipo 
(Recursos Extraordinarios) . . . . ~ 786,200.06 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 

SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genic A., Ministro de Ha
cienda y C. P. 

Modificase Acuerd~ Ejecutivo No. 139 de 13 Noviembre 1978 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

No. 167 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Modifícase el Acuerdo Ej.?cutivo No. 1~9 del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público fechado el 13 de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
de tal forma que donde dice: 

Considerando: 

Que de acuerdo al convenio suscrito entre nuestro Gobierno y el Banco Inter
america".'? de Reconstr~cción y Fomento se han efectuado retiros de fondos cuya in
corporac10n es necesaria al Presupuesto General de la República. 

-Acuerda: 

Primero: Ampliase el Presupuscto General de Ingresos vigente en la cantidad 
ge.ONCE MILLONES CIF}NTO ~TA Y SIETE MIL .SETECIENTOS TREIN· 
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TA Y SIETE CORDOBAS CON DOCE CENTAVOS (\i'.11.187,737.12), en la 
te línea específica. de Ingresos: 

siguien· 

250403 Obras Portuarias en la Zona de Corinto .. ($: 11.187,737 .12 

Se lea: 
ConsidcTando 

Que de acuerdo al convenio suscrito entre la Autoridad Portuaria de Corinto 
y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento, el Gobierno ha efectuado 
retiros de fondo para obras de ,protección costera, Jos que deberán ser incorporados 
al Presupuesto General de la República. 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 
de ONCE MILLONES CJENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREIN
TA Y SIETE CORDOBAS CON DOCE CENTAVOS (($:11.187,737.12), en la siguien-
te linea específira de Ingresos: · 

240102 Autoridad Portuaria de Corinto . . . . . . ($11.187,737.:y 

Segundo: La transcripción del preromte Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para modificar el Acuerdo Ejecutivo antes mencionado. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Pr2sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA D., Prsidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

Donación al Estado de Lotes de 
Terrenos para Oonstruir Centr-0s 

Escolares en Boaco 
"No. 168 

b) Donación que hizo al Estado al se· 
ñor Rogelio Enríquez Gutiérrez sobre 
los derechos de posesión que tiene en 
un lote de terreno de una ma nza11a de 
extensión superficial situ::tdo en la 
comarca El Bijagua. punto Potrero 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Alto, jurisdicción de Car:10apa, Derar-
en uso de sus facultades, tamento de Boaco, comprendido den

tro de los siguientes linderm: Orien-
Acuerda: te, Occidente y Sur, propiedad del do-

Arto. 1o.-Se autoriza al seño·r Fiscal nante; y Norte, también propiedad 
General del Estado, Doctor Orlando Vi- d 1 d t L d .. t 1 .~ _ onan e. a _ onac1on con_s a en e 
Jlalta Roa, para que comparezca en nom· testimonio de la Escritura Pública N·· 
bre y representación del Estado, Fisco, 31 autorizada en Ja ciudad de Camoa-
Hacienda Púbica o Gobierno de Nicaragua, pa, Denartamento de Bcaco, por el No-
ante el Notario de su escogencia ª acet>- tario doctor Juan Ramén Ara~én Mo.-
tar la donación que hicieron al Estado de rín, cuyo testimonio no está inscrito 
dos lotes de terrenos destinados para la aún. Escrituras de las 11: 40 a.m. del 
conirtruccién de Centro Escc.Jares, de con- día 24 de mayo de 1976. 
formidad con el detalle que se especifica 1 . . 
a contínuaciói1: . Arto. 2o.-Las escr1_tP.ra,s que se ~1rmen 
a) Donación que hizo al Estado el señor t ~m antecedentes Regr>trales deberan .""r 

José H11rtado Somoza. sobre les .dCre~ ! 1nscr1~as en _el ~eg1str-o respe?t1vo. ~1rv1en· 
chos de po~esión que tiene en un lote do 13; descr1pc.10n de la pro.piedad nrncrta 
de terreno de una manzana de exten- en d1?h~ escr1ti:-ra, de suf1c1ente m11:~1t~ 
sión ubicado en el punto denominado descriptiva del rnmuebl'." . de cc:n.f

1
orm1 a 

San Antonk, Comarca Las Laja3 , ju- con el Arto. 3979 del Cod1go C1v1 . 
risdicción de Camoapa, Departamento Arto. 30 . ..:..:se releva al Notario autori
de Boaco, comprendido dentro de los zante y al señor Registrador Público de la 
siguientee linderos: Oriente, Occid.e11·· obligación de tener a la vista, relacionar 
te y Norte, terrenos del donante; y o copiar las boletas necesarias para el 
Sur, terrencs de den Jorge Smith ca- otorgamiento de las escrituras respectivas. 
rretE!ra a Ma2igiie interpuesta_. L' do- Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
nact~n cons~a ~n €1 tcst1mon10 ~e Ja cause el otor amiento de las escrituras c<>-
EBcritura Pubhca No. 33, a¡¡j:or1zada d' tg . . . e 1 12 3() 1 rrespon 1en es Eerán por cuenta dd Es-cn la crnrled de amoapa, ¡¡. as . : . t d ' 
p.m. del día 24 de mayo de 1976, cuyo \ a 0

· . 
testimonio nQ está in:;;crito aún; , Arto. 5o.- -Se autoriza al señor Fiscal 
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General del Estado, para que establezca l Considerando: 
las cl~usulas que e~time pertinen.tes para Que la Universidad Centroamericana, 
el me_Jor aseguramiento de los mtereses que funciona en esta ciudad, pide se Je ex
del Fisco en el contrato a celebrarse. tienda el Título de Licenciado en Huma· 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre- nidades, en Ja Especialidad de Letras e 
sidencial. Managua, Distrito Nacional, a Historia, al señor Gustavo Ruiz Rivas, na
los once <lías del mes de diciembre de mil ! tura! .de Catarina, Departamento de Masa
novecientos setenta y .ocho. - (f) A. SO- ¡' ya, República de Nicaragua, en virtud ® 
MOZA D., Presidente de la República. - haberle conferido el correspondiente Di
(f) R. García, Ministro de Hacienda y 1 ploma, a los veintitrés días del mes de ju-
Crédit.o Público, por la Ley". ni.o de mil novecientos setenta y ocho. 

Ministerio de Educación Pública 
-· -- ·-- -

Extiéndese Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación en 

Especialidad de Ciencias Sociales 
a Sr·. Juan Doña Marquez 

Reg. No. 8860 - R/F 347511 - ~75.00 

No. 781-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Ciencias de Ja Educación, 
er. la Especialidad de Ciencias Sociales, al 
señor Juan Doña Marqiiez, natural de Ma
nagua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
ios ocho días <lel mes <le noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
!.-Extenderle al señor J'IJ,(!Jn Doña Mar

quez, el Título de Licenciado en Cien
cias de la E<lucación, en la Especiali
dad de Ciencias Sociales, para que go
ce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
Rpública y reglamentos del ramo. 

2 -El p.resente Acuerdo para su vali<lez, 
.deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial; por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N.,. once de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma
ría Helena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Humanidades en Especialidad de 
Letras e Historia a Sr. Gustavo 

Ruiz Rivas 
Reg. No. 8856 - R/F 323394 - @75.00 

No.698--T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Gustavo Ruiz 

Rivas, el Título de Licenciado en Hu
manidades, en la E"pecialidad de Le
tras e Historia, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes <le la República 
y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presi<lencial. - Ma
nagua, D. N., once de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma
ría Helena de Porras, Ministra .de Educa
ción Pública. 
- - -=-·=··=-=~========= 

Radiodifusión 

Licencia para Operar 
Radi:odifusora "Radio 

Cadena Musical" 
Reg. No. 8859 - R/F 347505 - ($:75.00 

LICENCIA 

El suscrito Director Nacional de Radio 
y Televisión de la República de Nicaragua, 
en vista de que se han cumplido los requisi
tos establecidos p<>r el Código de Radio y 
Televisión 0gente, extiende la presente 
LJCENC!A para el establecimiento de la 
Estación de ratliodifusora COMERCIAL, 
inscrita con el número de Folio 103, Re
solución número 103 del Libro de Inscrip
ciones y que se identifica. con los siguien
tes detalles : 

Nombre de .Ja Estación: "Radio Cadena 
Musical". 

Siglas: y Ne M. 
Propietario: Marina Díaz de Obregón. 
Marca del Transmisor: Fabricación Na-

cional. 
Tipo de Emisión: A.M. 
Frecuencia: 1,200 Khz. 
Potencia: 2. K. W. 
Horario de Funcionamiento: 06 :00 a.m. 

· a21:00. 
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Ubicación del Transmisor: Km. 12%, 
Carretera a Masaya. 

Ubicación de :os Estudios: Colonia C€n
troamérica. 

Managua, Distrito Nacional, cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. - Al/;>erto Luna S., Tnte-~ronel 
(CT) G.N., Director Nacional .de Radio y 
Televisión. 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio =======---. . . -
SECCION DE PATENTES DE NlCARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8725 - R}F 320930 - V:úor <;: 225.-00 

Marle Brizard France, S. A., francesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca 

Clase 33 
Presentada: 22 noviembre 1978. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re~ 

gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

Reg. No. 8854 -· R/F 323089 - Valor •$ 135.00 
Ralston Purína, Co., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita regístro 
marca fábrica: 

Clase 31. 
Presentada: 15 nDviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ----- Managua, 28 

noviembre 1978. -- Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8853 --· R/F 323D8S -- "Volor ($.'. 90.00 
The Wellcome Foundation I.,imíted, inglesa me

diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, s<Jti'<:ita regis
tro marca fábrica: 

"LANOXICAPSi' 
Clase 5. 

a 1 

Presentada: 9 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. -- Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretar:io. 

8 1 

Reg. No. 8736 - R/F 321522 - V:úor <S 45.00 
Hans Schwarzkopf Gmbh., alemana, mediante 

apoderado Dr. Yamil Hanón solicita registro mar
ca fábrica: 

"PRESTIGE" 
Clase 3. 
Presentada·: .. 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

diciembre 1978. ~ Carlos González Urbina, Regis
trador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8737 - R/F 321523 - Valor ($; 90.00 
Laboratorios· Normon, S. A., española, median

te apoderado Dr. Yamil Ha.nón, solicita registro 
n1arca. fábrica: 

"NEURO - GOBENS" 
Clase 5. 
Presentada;¡ 21 noviembre 1978, 
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Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 4 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8755 - R/F 276445 - Valor ($: 90.00 

Hans Schwarkopf, G.M.BH., alemana. medlan
te apoderado Dr. Franklin Caldera solicita re
novación marca fábrica: 

No. 1,460-A 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Utiel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8754 - R/F 276449 - Valor ~ 90.00 
Pepsico, !ne., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, ·solicita renovación, 
marca fábrica:' 

No. 5,848 
Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. ~ Yolanda García de Mont-ealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8753 ---- R/F 27644-4- - \ 1alor <$: 90.0G 
Hans Sch,varzkopf G.M.B.H., alemana, 1nedian

te apoderado Dr. Franklin Caldera solicita reno
vación, marca fábrica: 

¡--"~d. 
ill~- j 
a~.~ 
¡· :JWoP'~-r 'iiÍ' 

No. 1,460-B 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ManB gua, 9 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre .. 
Registrador ~-- \Triel Silva T., Secretario. . . 3 l 

Reg. No. 8752 - R/F 262903 -·· Valor <r 90.00 
Textron Inc., estadounidense, :U?<llante apo?e

rado Dr. Franltlin Ca!d.c:rn., sJllc1ta renovac.ón 
marca fábrica: 

No. 5,772 
Clase 8... 
Registro Propiedad Industrial. ~·-~~'!~U.~ ~ -

septie1nbre 1978. --- Yoldanda García de Monte
alegre, Registrador. - U¡'.iel Silva T., Secretario. 

3 ] 

Reg. No. 8751 -~ R/F 262D04 - Valor i$ 9-0.00 
Stauffer Chen1ical Co1Y1pany, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica :1 

(-- ' 
1 Sta11ffer 1 

1 

_) 
No. 18,119 

Clase l. 
Regü:itro Propiedad lndustrlal. - Managu_a, 5 

septiembre 1978. - Yclrrnda García de Monte~ 
alegre, Registrado:·. - V-riel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8750 - E, 'f.' 2GZ90.? - Valor tS: 90.00 
Textron lnc., es~adouni<lensc, mediante apode,~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 5,772 
Clase 14. 
Registro Propíedad Industrial. --- 11.íanagua, 6 

septiembre 1978. - YolandB García de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8749 - R/F 262699 -- Valor ~ 90.00 
The Tappan Con1p~,~•y, estadounidense, inedian

te apoderado D1·, Fran1din Caldera-Pallais, soli
cita renovación marca fábrica: 

No. 1s,;37 
Clase 11. 
Registro Propiedad Indus~rial. - Managua, 5 

septiembre 1978. - Yolanda García. de 1.1onte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., .Secretario. 

s l 

Reg. No. 8841 - R/F 320595 - 1/12 <f 45.00 
Optrex Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica; 
"OPTREX" No. 19.052 

Clase. 5_ 
Registro Propiedad Induslrial. Managua, 11 

novien1bre 19_78. -- Yolanda García de Monteale
gre, Regi~traáor. -- Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

R~g. No. 8842 - R/F 320595 - 2/12 <$ 45.0G 
Schering Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Cal<lera, solici'.a renova
ción rnarca fábrica: 
"POLARAMINE" No. 9.641 

Clase 5. 
Regislro Propied;-id TndustrL«L J\1anH,¡;'ll3-, 9 

novien1brc 1978. -,----- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva-T., Se<!retario. 

• 1 
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Reg. No. 8843 - R/F 320595 - 3/12 <S 45.-00 
Financiera de Perfumería, S. A., panameiia. tne

diilnte apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación ruarca fábrica: 
"PULLMAN" ,No. 17,737 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial.- Managua, 9 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8844 - R/F 320595 -- 4/12 lf 45.00 
Pharmaton, Ltd., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"PHARMATON" No. 17,868 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

noviembre 1978. - Yolanda García de Montea1e
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

ALMANICA 

AVISO DE SUBASTA 

No. Principal Pl=o lJ'. Emisión 

1016 't 10,000.00 5 años 11 junio 1973 
Su titular solicita la reposición correspcndiente. 

De no haber oposición dentro de un plazo de trein
ta dias a paritr de la primera publicación de es
te aviso, por este medio se e;fectuará ta reposi
ción, dejando sin valor el título original, obejto 
de la misma. 

Nadíne de Cardenal, 
Vice-Gerente. 

Depto. de Valores. 
8 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CORPORACION 

FRANCOAMERICANA DE FINANZAS 
(füCARAGUA)-, S. A. 

Reg. No. 8391 - R/F 319528 - Valor 1$'. 135.00 
Corporación F'rancoarnericana de Finanzas 

(NICARAGUA), S.A., infor1na a solicitud de 
parte interesada que se extravió el siguiente Cer
tificado de Mutuo Rentable: 

CMR MONTO PLAZO F. E~!!SION 
.~.-=::--·-----------

Reg. No. 8822 - R/F 322992 - Valor cz: 60.00 1016 <S 10,000.-00 5 años 11 junio1973 
Almacenadora .Nicaragüense, S. A. (ALlfANI

CA), a.visa que a las diez de la mafiana del miér
coles 27 de diciembre dP.l corriente año, en sus 
oficinas situadas en t;i,l Km. se!s y medio y curre~ 
tera norte de esta ciudad, se sacarán a subasta 
pública las mercadería.5 depositadas por la firma 
INVERSIONES Y EXPORTACIONES, S. A., de 
acuerdo a Certificado de Depósito y Bono <le Pren
da No. 1099 y que compre.nde; artículos electro~ 
domésticos, calculadoras Corvus, Juegos <le Tele
visión, tostadores Toatmnster, jarras de vidrio pci
ra licuadoras, secadoras de cabello Do1ninion, per
coladoras Toatmaster y planchas Harnilton Beach, 
con valor de ($ 120,319.00. 

FRANCOFIN (NICARAGUA), S. A. es la 
ejecutante y el vaJor señalado servirá de base de 
postura. 

Managua, D. N., 14 de diciembre de 1978. 

ALMACENADORA IBCARAGUENSE, S. A. 
1 

SECCION JUDICIAL 

Título Supletorio 
Reg. No. 8492 - R/F 259822 - Valor <$.; 45"00 

Evaristo Arauz, solícita supletorio, rústica, co
marca El Tabacal, esta jurisdicción, sesenta y seis 
manzanas de extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete noYiem

bre mil novecientcs setenta y ocho. - S. Medi
na, Secreta::-ia. 

SOLICITUD DE REP·OSICION DE 
CERTIFICADO DE 

INVERSIONES NICARAGUE·NSES DE 
DES;'<RROLLO, S. A. 

Reg. No. 8128 - R/F 301211 - Valor <-! 135.00 
Se ínfol"ma. a solicitud de parte in:eresnrl;1, que 

el títul0 de tnver.sión "Oblig::i.cién Rcnt3.b!r: Cer
tificada" emitido por JNDESA se ha extraviado y 
que corresponde a 1:.:i siguiente descripción: -

El· ínteresado solícita In. reposición de dicho 
título. De no haber oposición Centro d(' un plazo 
de treinta díss a partir de. la última fecha de pu
blicación de este. av!8o. será considerado nulo 
cancc1ándolo sin ningtin v~Jor, emitióndose el nue
vo (jert.ificado correspondiE'nte. · 

Managua, D. N .. 23 dC' novk·n1bre rle mil nove
cientos setenta y o('ho. 

t,ic. Osear Zapata Amaya, 
Gerente Gcn<'raL 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 8855 - R/F 347556 - !$ 60.00 

Juana y Melba Pérez Urbina (gemelas), 
mayores de edad, solteras, de oficias do
mésticc-~ de este domicilio, solicitan se les 
declaren únicas herederas en bienes de Sll 
madre señora Fabia o Fabiana Urbina Pé
rez, quien fue mayor de edad, casada, de 
oficios del hogar y de este domicilio, fa
llecida sin otorgar testamento. Mencio
nan: cónyuge sobreviviente Humberto Pé
rez Mora; y s~ña1an bienes solamente in
mueble, en Barrio San José Oriental, esta 

1 

ciudad, lindante: Occidente, parte vendi
da a Rooa Albertína Reyes Chávez; Oricn-

1 te, de Emilio. Taleno; Norte, calle inter
puesta de Francisca Castro; y Sur, la de 
Florencia Arcia y camino a Masaya. 

Quien tenga derecho oponerse hágalo en 
forma legal. 

Da.do Juzgado Primero para lo Civil en 
Managua, Distrito Nacional, a las nueve 
de la mañana del día veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
Dr. Guillermo Rivas Cuadra, Juez. 
Blanca G. de López, Sría. 
; 1 
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